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         Concejo Deliberante 


FUNDAMENTOS: 

La presente tiene por objeto establecer la prohibición de fumar y asimismo, fijar pautas en relación a la comercialización y publicidad de tabaco en todo el Ejido Municipal de la Ciudad de Rawson.
Si bien existe normativa relacionada con la prohibición de fumar tanto a nivel provincial como municipal a través de la Ley Nº 3.775/92 y su ampliatoria Ley Nº 4.498/98, y la Ordenanza Nº 3.598 de adhesión a la ley provincial, ellas se limitan a establecer la prohibición solamente en espacios públicos, sin avanzar sobre aquellos lugares privados de acceso público.

Desde hace ya un tiempo prolongado, se encuentra en la Legislatura Provincial un proyecto de ley que contempla en su totalidad, el propiciar los espacios libres de humo, ya sean estos públicos o privados, en concordancia con las recomendaciones emanadas de diversas instituciones de todo el mundo, dedicadas a preservar la salud de la población y a la lucha contra el tabaquismo. 

Entre otros fundamentos, el proyecto en cuestión menciona: “La Provincia de Chubut cuenta con una ley antitabaco desde el año 1.992, (Ley 3.775), la cual no fue reglamentada, subraya como interés prioritario preservar la salud de los no fumadores y difundir los efectos nocivos del tabaco, incluyendo este aspecto en la curricula escolar y limitando la prohibición de fumar en hospitales, escuelas, oficinas públicas y donde"...regular o eventualmente concurra o pueda concurrir la población".

 En 1.998 mediante Ley Nº 4.448 se amplió esta prohibición: "En presencia de mujeres embarazadas y menores de edad, en cualquier ambiente que se trate".

En los últimos años, en todo el mundo, se han realizado numerosos estudios e investigaciones científicas, con los cuales se ha demostrado fehacientemente las consecuencias graves de la exposición del humo del tabaco de segunda mano, en la salud de los fumadores y no fumadores. En base a estas nuevas evidencias, la Organización Mundial de la Salud, ha expresado que el "tabaquismo es la principal causa de muerte prematura prevenible en el mundo y por lo tanto debe ser combatido".

El más amplio y completo estudio realizado fue publicado en The New England Journal of Medicine, (año 2.006), efectuado por un equipo de las universidades de Glasgow y de Edimburgo, por el cual determinaron que en personas no fumadoras, las internaciones por enfermedades cardíacas pueden bajar un veintiún por ciento (21%) en sólo diez meses, cuando se impide fumar en lugares públicos y de trabajo.

En nuestro país fallecen al año aproximadamente unas 40.000 personas por causas vinculadas con el tabaco, principalmente afecciones cardiovasculares, cancerígenas y respiratorias; siendo la Argentina el tercer mayor consumidor de tabaco de América Latina y el Caribe. Es dable destacar que 6.000 de esas personas que fallecen año tras año son fumadores pasivos. Según la Encuesta Nacional de Factores de Riesgos del Ministerio de Salud de la Nación (2005), la Provincia del Chubut, es la cuarta en cantidad porcentual de fumadores (38,4 %). En esta misma encuesta, realizada en un sector de la población entre 18 a 24 años, surge que en dicha provincia, un alto porcentaje de jóvenes entre 12 y 14 años ya han consumido tabaco, siendo la edad promedio de inicio de 15,4 años, cuando a nivel nacional es de 18,3 años. La industria tabacalera suele promover la convivencia de fumadores y no fumadores en ambientes cerrados que tengan "áreas para fumadores", sin embargo, innumerables estudios han demostrado que esas medidas no ofrecen seguridad, debido a que las toxinas del humo de tabaco no respetan esas divisiones.

Es así que los sistemas de ventilación no garantizan la eliminación de las aproximadamente 4.000 sustancias alguna de ellas tóxicas, otras irritantes y cancerígenas, contenidas en el humo de segunda mano, pues aunque la ventilación puede servir para eliminar el "olor" y la irritación, las sustancias tóxicas permanecen días después de haber ventilado el mismo.

Por otra parte, la sectorización de zonas para fumadores y no fumadores en bares, restaurantes y salones no ofrecen protección alguna, a los trabajadores que allí se desempeñan y que en consecuencia se encuentran expuestos a un mayor riesgo de enfermedad y muerte.

Es por ello que a través de esta ley se establece la prohibición absoluta de fumar en los lugares públicos y lugares de trabajo.

La regulación de la protección del fumador pasivo además de proteger la salud de los no fumadores permite desalentar y ayudar a los que fuman a dejar de hacerlo, así como retardar el inicio de aquellos que aún no se iniciaron en la adicción.

Con estas evidencias, son muchos los países, provincias y localidades que han ampliado las restricciones para fumar. El 30 % de la población de Argentina viven en distritos "libres de humo" al prohibir mediante ordenanzas o leyes fumar en locales cerrados.

Vale mencionar a la Ciudad de Puerto Madryn que ha derogado la anterior ordenanza, similar a la Ley 3.775 y ha sancionado recientemente la Ordenanza N° 6.764, que implica un serio combate contra la enfermedad del tabaquismo, desde el aspecto educativo hasta la prohibición de fumar en lugares cerrados tanto públicos como privados.

En el mismo sentido y mediante la Ordenanza Nº 11.312, nuestra vecina ciudad de Trelew sancionó la prohibición de fumar en espacios públicos y privados, declarando nocivo para la salud de las personas en toda la Ciudad de Trelew el humo ambiental de tabaco.
La iniciativa que se propone sancionar, avanza además sobre la prohibición de venta de tabaco a menores de 18 años y la prohibición de publicitar productos elaborados con tabaco en espacios públicos, plazas, parques, ferias, exposiciones, certámenes de cualquier tipo y eventos deportivos en el marco de la prevención y el cuidado de la salud.
Por los fundamentos expuestos, y el convencimiento de que estamos dando un paso fundamental en materia de salud en nuestra ciudad, es que se propicia la presente norma. 


NORMA DEL VALLE CERRUDO
ESTELA MARTINEZ

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE
CONCEJO DELIBERANTE

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
DECLÁRASE NOCIVO PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS 

EL HUMO AMBIENTAL DE TABACO
Artículo 1º.- Declárase  nocivo  para  la  salud  de  las  personas  en  toda  la 
 

 Ciudad de Rawson el Humo Ambiental de Tabaco.-
Artículo 2º.- A los efectos  de  la presente ordenanza se entiende por “Humo

                     Ambiental del Tabaco” (HAT) el humo u otra emisión liberada de un producto de tabaco, o el humo exhalado por una persona que fuma un producto de tabaco.-
PROHIBICIÓN DE FUMAR, PAUTAS Y PROHIBICIONES DE COMERCIALIZACIÓN Y PUBLICIDAD DE TABACO 
Articulo 3º.- Queda prohibido fumar o mantener encendido cigarrillos, tabaco u 
                      otros productos hechos con tabaco, en todos los espacios cerrados de carácter público y/o privado, de acceso público dentro del Ejido de la Municipalidad de Rawson.-
Artículo 4º.- La prohibición determinada en el Artículo 1º tendrá vigencia a 
 

  partir del día 1º de Julio de 2011, en los lugares que a continuación se detallan:
a) En todos los lugares de trabajo y ambientes cerrados del ámbito público, incluyendo todos los edificios del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los establecimientos Educativos y de Salud ubicados en el Ejido de la Ciudad de Rawson.-
b) En todos los lugares de trabajo y ambientes cerrados privados con acceso al público y en los servicios de transporte público, taxis, remises y demás medios de transportes. Dicha prohibición comprende tanto al propietario del local o del transporte, como a sus empleados y del público que ingresa a los mismos.-
c) En bancos, centros culturales, salas de lectura, salas de exposición, bibliotecas y museos, estaciones de servicios, supermercados, y autoservicios, terminales de transporte aéreo y terrestre, gimnasios y recintos deportivos cerrados, clubes deportivos y sociales.-
d) En los sectores públicos de hoteles y demás establecimientos de alojamiento, predios feriales, oficinas y locales destinados a la atención directa al público, kioscos, rotiserías, heladerías y demás establecimientos que elaboren, transformen o vendan alimentos.- 
e) En restaurantes, comedores, cantinas, pizzerías, centros de compras y galerías comerciales, bares, cafeterías, confiterías, salas y salones de fiesta, boites y cabarets, confiterías nocturnas y pubs con espectáculos y establecimientos similares, locales de baile y salas de juego.-

Artículo 5º.- Se exceptúan de la prohibición establecida en el Artículo 1º:
a) Los patios, terrazas, balcones y demás espacios al aire libre de los lugares cerrados de acceso al público.-
b) Centros de salud mental y centros de detención de naturaleza penal o contravencional.-
Artículo 6º.- Sin perjuicio  de la fecha  en que cada  uno de  los espacios 
 

  cerrados enunciados precedentemente deba acogerse a esta normativa, podrán hacerlo en forma anticipada y declarar el ambiente libre de humo a la promulgación de esta ordenanza.
Articulo 7º.- Establécese  la obligatoriedad  para todo  comercio radicado en el 
                     Ejido Municipal de Rawson, de la colocación de un cartel indicador con la leyenda “Prohibido Fumar” y el número de la Ordenanza correspondiente.
Artículo 8º.- Declárase sustancias nocivas para la salud de las personas en 
 

  todo el Ejido Municipal, a los productos y subproductos destinados a fumar, elaborados con tabaco.

Artículo 9º.- Quedan comprendidos en los alcances de la presente Ordenanza, 
                      los productos hechos con tabaco que se destinen al consumo humano a través de la acción de fumar.

Artículo 10º.- Entiéndase producto de tabaco a cualquier sustancia o  bien 
 

    manufacturado compuesto total o parcialmente de tabaco, incluidas las hojas y cualquier extracto derivado de las mismas. Quedan incluidos los papeles, tubos y filtros utilizados en productos para fumar.

Artículo 11º.- Defínase como fumar al estar en posesión o control de un 
 

     producto de tabaco encendido, independientemente de si la persona está inhalando o exhalando humo.

Artículo 12º.- Se  define como  espacio privado  de acceso  público a  aquellos 
                       donde el público puede circular, ingresar o permanecer o donde el público es invitado a ingresar o se le permite la entrada.

Artículo 13º.- Cualquier  duda con  relación a  si el  espacio cerrado queda o no 
                       comprendido dentro de la prohibición de la presente Ordenanza, deberá interpretarse a favor de la protección del ambiente libre de humo.

Artículo 14º.- Prohíbese en todo  el ámbito  del Ejido  Municipal de  Rawson, la  
                        venta de productos destinados a fumar a toda persona menor de dieciocho (18) años de edad.

Artículo 15º.- Prohíbese  la venta  de  productos  destinados  a fumar en los 
 

   siguientes lugares:

a) Oficinas públicas.

b) Dependencias oficiales nacionales o provinciales.
c) Centros educativos.
d) Espacios deportivos.
e) Medios de transporte públicos o semi-públicos.
f) Comercios de elaboración y/o expendio de alimentos.
g) Salas de teatro, cines o similares.
h) Establecimientos Hoteleros.

i) Otros comercios no habilitados para la venta de tabaco.
Artículo 16º.- Establézcase  la obligatoriedad  de la colocación de un cartel, en
                       todos aquellos lugares en los que se venda tabaco o cualquiera de sus derivados, con la siguiente leyenda: “Prohibida la venta de tabaco a menores de 18 años” y el número de Ordenanza Municipal correspondiente.
Artículo 17º.- Prohíbese la instalación de publicidad de tabaco en plazas 
 

    públicas, parques, ferias, exposiciones, certámenes de cualquier tipo y eventos deportivos.
Artículo 18º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a establecer en un lapso
                       no mayor a treinta (30) días, el régimen de infracciones y sanciones ante cualquier incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones enumeradas en la presente ordenanza.-

Artículo 19º.- En la reglamentación consignada en el artículo anterior, el Poder 
 

  Ejecutivo Municipal, deberá considerar como atenuantes de las infracciones las siguientes circunstancias:
a. La presencia de carteles indicativos de la prohibición de fumar. 

b. La ausencia de ceniceros y demás elementos relacionados con el hábito de fumar. 

Artículo 20º.- Antes de conceder una habilitación comercial, el sector de 
 

    Habilitaciones de la Municipalidad deberá hacer conocer al solicitante las disposiciones contenidas en la presente ordenanza.
Disposiciones transitorias:

Artículo 21º.- El Poder Ejecutivo Municipal deberá diseñar y ejecutar una 
 

    campaña de difusión, sensibilización y educación destinada a la comunidad en general y especialmente a los niños y adolescentes, a los efectos de propiciar el adecuado cumplimiento de la presente ordenanza, tales como:
a) Campañas en establecimientos educativos y centros comunitarios barriales que informen acerca de los riesgos que implica el consumo del tabaco, promoviendo estilos de vida saludables.- 
b) Cursos especiales de educación y capacitación sobre los riesgos para la salud que afrontan fumadores y no fumadores expuestos al humo ambiental de tabaco (HAT).-
c) Planes que tiendan a generar conciencia social sobre el derecho de fumadores y no fumadores a respirar aire sin contaminación por humo ambiental de tabaco (HAT).-
d) Campañas que intensifiquen la difusión del conocimiento de las patologías vinculadas con el tabaquismo, sus consecuencias, las formas de prevención y tratamiento.-
Artículo 22º.- El Poder Ejecutivo  Municipal  deberá garantizar la difusión a  
 

    través de los medios de comunicación locales, acerca de la fecha de entrada en vigencia de la prohibición de fumar y las sanciones derivadas de su incumplimiento.- 
Artículo 23º.-  Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a designar y/o afectar de 
                        su personal a los inspectores encargados de verificar el cumplimiento de esta ordenanza.-
Artículo 24º.- Regístrese, Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, 
 

      Publíquese y cumplido Archívese.-



      Dada  en  la  Sala  de  Sesiones  ¨Enriqueta Elena Mare¨ del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los treinta y un días del mes de Mayo del año dos mil once.-


NORMA DEL VALLE CERRUDO
ESTELA MARTINEZ

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE
CONCEJO DELIBERANTE

07 JUN 2011
POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº          7026                /11 .-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese

                     y cumplido Archívese.-
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